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             Bogotá D. C., VEINTIUNO (21) DE JULIO DE 2021. 

 
 

U.M.H. No. 1100131100032017-0891 

 
 En atención a lo deprecado en los escritos que anteceden, se 

REQUIERE a la parte para que informe el lugar de domicilio, residencia 

o correo electrónico de las partes, en consideración que no es factible 

tener en cuenta una dirección que no corresponde al lugar de 

domicilio de los extremos pasivos.  

 

 En consecuencia, dentro del término de treinta (30) días 

PROCEDA a informar al Despacho la dirección física o electrónica de 

las demandadas, SO PENA de dar aplicación al artículo 317 del C. G. 

del P. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 
 
 
 
 

 

  

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
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